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Constancia. Le informo señora Juez, que dentro del presente proceso no se 
encuentran embargados los bienes o remanentes que le pudieran llegar a quedar a la 
a los demandados.  A despacho para proveer. 
  

                                                                 Medellín, 10 de abril de 2023 

 
ROBERTHNEY MORALES SUÁREZ   
Escribiente 

 

Proceso Ejecutivo con Garantía  Real (Prendario)   

Radicado 050013103009-2021-00033-00 

Demandante Crecer Capital Hoplones   

Demandados • Wilson Sepúlveda Restrepo  
• Durley Elena Montoya Mejía    

Asunto Termina proceso por novación   

                        
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La sociedad ejecutante CRECER CAPITAL HOLDINGS S.A.S, a través de apoderado 

judicial solicitó terminación del proceso por novación1. Posterior, levantamiento de la 

cautela decretada dentro del presente trámite.  

 
Bien, como datos relevantes, mediante data 9 de mayo de la pasada anualidad2, se 

libró mandamiento de pago a favor de CRECER CAPITAL HOLDINGS S.A.S., contra 

WILSON SEPULVEDA RESTREPO y DURLEY ELENA MONTAYA MEJIA. 

Posteriormente, en la diada 15 de marzo de la anualidad en curso, se dio orden de 

seguir adelante con aquella ejecución3. Proceso dentro del cual no existe información 

de embargo de remanentes por parte de alguna dependencia Judicial, ni de derechos 

litigiosos.  

 

Hoy, los extremos del litigio, de común acuerdo y de manera coadyuvada presentaron 

la solicitud de terminación del proceso por novación de la obligación acá perseguida, 

escrito que está acompañado de los anexos que acreditan la suscripción de un nuevo 

pagaré entre las partes. 

 
Establece el artículo 1687 del Régimen Civil Colombiano, que la novación como 

figura jurídica, es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, quedando ésta 

última extinguida, circunstancia que inevitablemente deriva en la carencia actual del 

 
1 Archivo digital Nº. 20 y 20.1. del expediente digital. 
2 Archivo digital Nº. 10 del expediente digital.  
3 Archivo digital Nº. 19 del expediente digital. 
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objeto de litigio debido a su extinción, siendo entonces, procedente la terminación del 

proceso. 

 
Ahora bien, tanto la jurisprudencia como la doctrina, han convenido coherentemente 

que para que la novación surta efecto, son necesarios tres elementos, a saber, la 

existencia de una obligación anterior, la existencia de una obligación nueva, y la 

intención novatoria de las partes, requisitos éstos, que se advierten en el presente 

caso con la existencia dela obligación acá reclamada, la constitución de una nueva 

obligación instrumentada entre las partes a través del pagaré Nº. 0962 y la manifiesta 

intención de novar expresamente por las partes a través de contrato suscrito el 16 de 

marzo de 2023 en esta municipalidad.  

 
Así las cosas, es posible decretar la terminación del proceso ante la extinción de la 

obligación ejecutada en virtud de la novación celebrada por las partes y su 

intención de reconocerle efectos procesales mancomunadamente. 

 
Sin más consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso incoado por la sociedad CRECER 

CAPITAL HOLDINGS S.A.S, por intermedio de apoderado judicial, contra el señor 

WILSON SEPULVEDA RESTREPO y DURLEY ELENA MONTAYA MEJIA, por 

novación de la obligación.  

 
SEGUNDO: Disponer el levantamiento de la medida cautelar que sobre el bien dado 

en garantía de prenda recae, esto es, el rodante VOLQUETA, PLACA: TJZ865 

MARCA: FOTON, COLOR: AZUL, MODELO: 2019, MOTOR: ISGE4-380*76231623  

SERVICIO: PÚBLICO, SERIE: LVBV6PEB8KT500046, LINEA: BJ3259DLPKB-
AA2A01, CHASIS: LVBV6PEB8KT500046, TIPO: PLATON, COMBUSTIBLE: 
DIÉSEL. 
 
Se oficiará por la secretaria del juzgado y expensas a cargo de las partes. 
 
 
TERCERO: No hay condena en costas por cuanto no se causaron y el acuerdo de las 

partes. 

 
CUARTO: Se ordena el desglose del título objeto de recaudo, esto es, pagaré número 

0265 y su carta de instrucciones y la prenda abierta sin tenencia del acreedor 

sobre el vehículo, con la constancia de haber sido novada, previo el pago de los 

aportes arancelarios.   

 
QUINTO: Se acepta renuncia a términos de notificación y ejecutorio del presente 

proveído (artículo 119 del C.G. del Proceso).   
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SEXTO: Ordenar el archivo del expediente, una vez cumplido lo aquí dispuesto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S  
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